
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Villamaría dio respuesta a nuestro oficio 682 del 12 de septiembre de 

2022. 

 

A despacho, 02 de mayo de 2023 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rad: 2022-330 

Auto 530 

 

Vista la constancia secretarial, para los fines pertinentes, se pone en 

conocimiento de las partes en este proceso ejecutivo que promueve Jhon 

Jairo Zuluaga Montes contra Brayan Leandro Reinosa Castrillón, el 

oficio 666 procedente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villamaría por medio del cual informa la efectividad del embargo de 

remanentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                            JUEZ 
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